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CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN; EN LO SUCESIVO EL “TRIBUNAL”, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL MAGISTRADO PRESIDENTE, MAESTRO REYES 
RODRÍGUEZ MONDRAGÓN, Y POR LA OTRA PARTE, LA UNIVERSIDAD DE 
GUADALAJARA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA “UNIVERSIDAD”, 
REPRESENTADA POR SU RECTOR GENERAL EL DOCTOR RICARDO 
VILLANUEVA LOMELÍ, ASISTIDO EN ESTE ACTO, POR SU SECRETARIO 
GENERAL EL MAESTRO GUILLERMO ARTURO GÓMEZ MATA; A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ LAS “PARTES”, 
EL CUAL SUJETAN AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 

D E C L A R A C I O N E S: 
 
I. Declara el “TRIBUNAL”, a través de su representante, que: 

 
I.1  De conformidad con lo establecido en el artículo 99 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es un órgano 
especializado del Poder Judicial de la Federación que, con excepción de lo 
dispuesto en la fracción II del artículo 105 de la propia Constitución, el 
“TRIBUNAL” es la máxima autoridad en materia electoral, cuya 
administración corresponde a su Comisión de Administración. 
 
I.2  Conforme a los artículos 99, décimo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 172, fracciones I, II y VIII, 186 
párrafo segundo y 191, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, la persona titular de la Presidencia del “TRIBUNAL”, lo es 
también de la Comisión de Administración. Es decir, es el representante de 
este órgano jurisdiccional y tiene la atribución de celebrar todo tipo de 
actos jurídicos y administrativos que se requieran para el buen 
funcionamiento del órgano, así como llevar las relaciones con autoridades o 
instituciones públicas y privadas, nacionales o extranjeras, que tengan 
vínculos con el “TRIBUNAL”. 
 
I.3  De conformidad con el artículo 166, fracción IX, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, tiene competencia para conducir las 
relaciones con otros Tribunales Electorales, autoridades e instituciones 
nacionales e internacionales. 
 
I.4 Acorde con los numerales 2.1 y 4.7 del Código Modelo de Ética 
Judicial Electoral, el “TRIBUNAL” al ser un órgano jurisdiccional 
constitucional junto con sus servidores públicos electorales es identificado 
por la sociedad como un ente que actúa en función de principios generales 
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a saber: excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e 
independencia, con respeto a los principios éticos de la función electoral 
como son el acatamiento de la constitución federal y de los Tratados 
internacionales firmados y ratificados por el Estado mexicano, lo cual 
deberá observarse y cumplirse en los convenios de colaboración, de 
coedición y en los procesos de contratación de adquisiciones, de 
arrendamiento de bienes muebles, de prestación de servicios de cualquier 
naturaleza, de obra pública y de servicios relacionados con la misma.  
 
I.5  Para los efectos del presente convenio, señala como su domicilio 
legal el ubicado en la calle Carlota Armero, número 5000, colonia CTM 
Culhuacán, Alcaldía Coyoacán, en la Ciudad de México, C.P. 04480. 
 
 
II. DECLARA LA “UNIVERSIDAD”: 
 
II.1 Que es un organismo público descentralizado del Gobierno del 
Estado de Jalisco con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio 
propios, conforme a lo dispuesto en el artículo 1 de su Ley Orgánica, 
promulgada por el Ejecutivo local el día 15 de enero de 1994, en ejecución 
del decreto número 15319 del H. Congreso del Estado de Jalisco. 
 
II.2 Que tiene como fines formar y actualizar los técnicos, bachilleres, 
técnicos profesionales, profesionistas, graduados y demás recursos 
humanos que requiera el desarrollo socioeconómico del Estado; organizar, 
realizar, fomentar y difundir la investigación científica, tecnológica y 
humanística; rescatar, conservar, acrecentar y difundir la cultura, y 
coadyuvar con las autoridades educativas competentes en la orientación y 
promoción de la educación media superior y superior, así como en el 
desarrollo de la ciencia y la tecnología, lo anterior conforme a lo previsto en 
el artículo 5 de su Ley Orgánica. 
 
II.3 Que conforme al artículo 6 fracción III de su Ley Orgánica, tiene como 
atribución realizar los programas de docencia, investigación y difusión de la 
cultura, de acuerdo con los principios y orientaciones previstos en el artículo 
3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
II.4  Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva y el 
representante legal de la “UNIVERSIDAD”, de conformidad con lo 
estipulado por el artículo 32 de su Ley Orgánica.  
 
II.5 Que el Secretario General, conforme al Artículo 40 de la Ley Orgánica 
multicitada, es el responsable de certificar los actos y hechos en los 
términos de la Ley. 
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II.6 Que señala como su domicilio legal la finca marcada con el número 
976 de la Avenida Juárez, Código Postal 44100 en Guadalajara, Jalisco. 
 
 
III. Las “PARTES” manifiestan que: 
 
III.1 Han decidido conjuntar esfuerzos y cumplir con cada uno de los 
compromisos estipulados en este Convenio. 
 
III.2 Se reconocen recíprocamente la personalidad y representación con 
que celebran el presente instrumento. 
 
III.3 Que están de acuerdo en sujetar sus compromisos a los términos y 
condiciones insertos en las siguientes: 
 
 

C L Á U S U L A S: 
 
PRIMERA. El presente convenio tiene como objeto establecer las bases y 
criterios sobre los cuales el “TRIBUNAL” y la “UNIVERSIDAD” realizarán 
acciones conjuntas de colaboración de interés común. 
 
SEGUNDA. Ambas “PARTES” acuerdan que podrán realizar, entre otras 
acciones, las siguientes: 
 

a) Desarrollar proyectos de investigación; 
 

b) Diseñar y organizar cursos, conferencias, simposios, diplomados, 
programas de formación y actualización, entre otros, que sean de 
interés y que reporten un beneficio académico, científico y cultural 
entre ambas partes; 

 
c) Intercambio de publicaciones y otros materiales de interés común; 

 
d) Vinculación y difusión cultural; 

 
e) Desarrollar programas para la prestación del servicio social para los 

alumnos de la “UNIVERSIDAD”. 
 

f) Desarrollar programas para que los alumnos de la “UNIVERSIDAD” 
realicen prácticas profesionales. 

 
g) Las demás que acuerden las “PARTES” para la ejecución del presente 

convenio. 
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TERCERA. Las “PARTES” se comprometen a apoyar financieramente los 
programas de trabajo que se originen del presente convenio, en la medida de 
su disponibilidad presupuestal. 
 
CUARTA. Las “PARTES” acuerdan que los programas de trabajo que se 
deriven de este convenio serán elevados a la categoría de convenios 
específicos de colaboración, una vez signados por sus representantes, 
mismos que se considerarán anexos del presente instrumento. 
 
QUINTA. Los convenios específicos describirán con toda precisión y según 
corresponda las actividades a desarrollar, la responsabilidad de cada una de 
las partes, el presupuesto para cada actividad, definición de fuentes de 
financiamiento, personal involucrado, instalaciones y equipo a utilizar, 
calendario de trabajo, así como todo lo necesario para determinar con 
exactitud los fines y alcances de cada uno de dichos convenios que serán los 
instrumentos operativos del presente convenio. 
 
SEXTA. Las “PARTES” convienen en regular en el convenio específico 
correspondiente, lo relativo a la propiedad de los derechos de autor, de los 
materiales que elaboren como resultado de las actividades conjuntas que 
desarrollen, así como lo correspondiente a los derechos de propiedad 
industrial que pudieran llegar a derivarse de los trabajos de investigación. 
 
SÉPTIMA. Las “PARTES” designarán a miembros de su personal como 
responsables del seguimiento de este convenio, quienes propondrán la 
suscripción de convenios específicos. 
 
OCTAVA. El “TRIBUNAL” deberá someter oportunamente a consideración 
de su Comisión de Administración, todos los proyectos, programas, 
trabajos o actividades derivados del presente instrumento jurídico que 
impliquen alguna erogación de recursos por parte de dicho órgano 
jurisdiccional. 
 
NOVENA. En forma conjunta o separada, las “PARTES” buscarán ante otras 
instituciones, dependencias gubernamentales y organismos de carácter 
nacional e internacional, la obtención de los recursos necesarios para el 
desarrollo de los programas relativos a los convenios específicos, en caso de 
que dichos recursos no puedan ser aportados por las partes total o 
parcialmente. 
 
DÉCIMA. En el desarrollo de los programas de trabajo, ambas “PARTES” se 
comprometen a respetar la normatividad vigente y aplicable de cada una de 
las mismas. 
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DÉCIMA PRIMERA. Las “PARTES” no tendrán responsabilidad por daños y 
perjuicios ocasionados por causas de fuerza mayor o caso fortuito, que 
pudieran impedir la continuación del presente convenio y/o de los convenios 
específicos. Una vez superados dichos eventos se podrán reanudar las 
actividades en la forma y términos que determinen las partes. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. El personal de cada una de las partes que sea 
designado para la realización conjunta de cualquier acción con motivo de la 
ejecución del presente convenio, continuará en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación 
laboral o lo haya contratado, por lo que no existirá relación alguna para con 
la otra parte, por lo que en ningún caso podrá considerárseles patrones 
sustitutos y por lo tanto, cada una de ellas asume las responsabilidades que 
por dicha relación les corresponda. 
 
DÉCIMA TERCERA. El presente convenio entrará en vigor a partir de su 
firma y su vigencia será indefinida. 
 
Así mismo el presente convenio podrá dejar de surtir sus efectos legales 
anticipadamente cuando así lo determinen por mutuo acuerdo, o cuando 
una de ellas lo comunique cuando menos con 3 meses de anticipación y 
por escrito a la otra su deseo de darlo por concluido, sin perjuicio del 
cumplimiento de los convenios específicos en desarrollo. 
 
DÉCIMA CUARTA.  En el marco del presente convenio general las “PARTES” 
están de acuerdo en que el diverso Convenio General de Colaboración 
Académica suscrito el 07 de febrero de 2012, y cualquier otro convenio 
firmado por las “PARTES” con anterioridad al presente instrumento quede 
sin efectos, con el objetivo de que el presente instrumento cobre vigencia y 
aplique sus consecuencias legales conducentes.  
 
DÉCIMA QUINTA. El presente convenio, podrá ser renovado o modificado por 
voluntad de las “PARTES” durante su vigencia, apegándose a la 
normatividad aplicable, y a través de los instrumentos jurídicos 
correspondientes, obligándose las “PARTES” a las nuevas estipulaciones, a 
partir de la fecha de su firma. 
 
DÉCIMA SEXTA. Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto de este 
instrumento se enviarán por escrito, por correo electrónico o certificado, 
mensajería especializada, o cualquier otro medio que asegure y acredite su 
recibo por el destinatario en los domicilios señalados en las declaraciones y a 
los correos electrónicos de los enlaces designados en la cláusula quinta del 
presente instrumento. 
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Todas las notificaciones, avisos o comunicaciones que las “PARTES” se 
dirijan en términos de esta cláusula se entenderán recibidas en la fecha de 
su entrega, siempre que se cuente con el acuse o confirmación de recibido 
correspondiente. 
 
Cualquiera de las “PARTES” podrá cambiar el domicilio donde deberán 
recibir avisos, notificaciones y mensajes, informando dicho cambio por escrito 
con al menos veinte (20) días naturales de anticipación a la fecha en que 
deba surtir efectos dicho cambio. Mientras las “PARTES” no se informen por 
escrito el cambio de domicilio, los avisos, notificaciones y demás diligencias 
judiciales y extrajudiciales que se hagan en los domicilios indicados surtirán 
plenamente sus efectos. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. Las “PARTES” manifiestan que la firma de este 
convenio y los compromisos contraídos en él, son producto de su buena fe, 
por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido 
cumplimiento; en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su 
interpretación, ésta será resuelta de mutuo acuerdo. 
 
Leído que fue el presente instrumento y enteradas las “PARTES” de su 
contenido, así como del alcance de todas las cláusulas, lo firman por 
duplicado en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco a los 19 días del mes de 
mayo del año 2023. 
 
 

 

POR EL “TRIBUNAL” POR LA “UNIVERSIDAD” 
 

 
 

 
 

MTRO. REYES RODRÍGUEZ 
MONDRAGÓN 

MAGISTRADO PRESIDENTE DE LA 
SALA SUPERIOR 

 
 
 
 
 

DR. RICARDO VILLANUEVA 
LOMELÍ 

RECTOR GENERAL 

 
 

 
 
 
 
 

MTRO. GUILLERMO ARTURO 
GÓMEZ MATA 

SECRETARIO GENERAL 
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TESTIGOS  

 
 
 

 
 

 
DR. FELIPE ALFREDO FUENTES 

BARRERA 
MAGISTRADO DE LA SALA 

SUPERIOR 

 
 
 
 
 
 

MTRO. JUAN CARLOS GUERRERO 
FAUSTO 

ABOGADO GENERAL 
 

 
 
 
 
 
 

DR. FELIPE DE LA MATA PIZAÑA 
MAGISTRADO DE LA SALA 

SUPERIOR 

 
 
 
 
 
 

DR. JORGE SÁNCHEZ MORALES 
DIRECTOR GENERAL DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES 
 
 
 
 
 
 

DRA. GABRIELA DOLORES RUVALCABA GARCÍA 
DIRECTORA DE LA ESCUELA JUDICIAL ELECTORAL 

 
 
 
 
 
 
 
Las firmas que anteceden corresponden al CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN, que 
celebran, EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN y LA 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, con fecha 19 de mayo del 2023, instrumento que consta de 07 
fojas útiles escritas en tamaño carta, solo en el anverso, incluida la presente.  


